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ANTECEDENTES 
 

Las referencias del crecimiento son uno de los instrumentos más valiosos y utilizados con más 
frecuencia para evaluar el bienestar individual de los niños, de grupos de niños y de las comunidades en 
las que viven.  

 
Dada la importancia del crecimiento normal como un indicador sumario de la salud, dentro del 

alcance de las responsabilidades de la Organización Mundial de la Salud (OMS), está el establecimiento 
de las normas correspondientes.  En cumplimiento de su función normativa la OMS ha convocado varios 
grupos de trabajo y comités de expertos para examinar aspectos relacionados a la antropometría.  Uno de 
los grupos de trabajo, el relacionado al Crecimiento Infantil, hizo la recomendación de realizar un estudio 
multi-centro para la construcción de los nuevos estándares de Referencia del Crecimiento (MGRS). 

 
Este grupo se encargó de preparar recomendaciones para el uso y la interpretación apropiados  de 

la antropometría en lactantes y niños pequeños, para individuos y poblaciones en diverso entornos 
operativos.  Desde el principio, el Grupo de Trabajo se concentró en las incongruencias que presentaba el 
crecimiento inadecuado aparente de lactantes sanos amamantados por madres bien nutridas que vivían en 
ambientes propicios.  Luego de un profundo análisis de estas incongruencias, llegaron a la conclusión de 
que se necesitaban nuevas referencias y de que había llegado el momento de considerar la producción de 
referencias que estuvieran más cerca de los estándares para describir como deberían crecer los niños en 
cualquier entorno, en lugar de limitarse a describir como crecían los niños en un entorno y momentos 
específicos. 

 
Estas recomendaciones llevaron a la OMS a convocar a un grupo de trabajo en 1995, para 

encargarle la preparación del protocolo  del estudio para la construcción de nuevas referencias de 
crecimiento.  La OMS dirigió este estudio al nivel mundial y para finales del 2005, se contará con los 
instructivos, manuales y estándares para su diseminación.  

 
Con este fin y como parte de un plan de trabajo de nivel mundial, cuyo organigrama se presenta a 

continuación, la Organización Panamericana de la Salud llevará a efecto una consulta con el propósito de  
informar los detalle s del estudio, revisar el alcance del uso de las referencias para la vigilancia del 
crecimiento de los niños en el contexto de la atención primaria y elaborar un plan tentativo de trabajo para 
su diseminación en la Región.  También se revisarán las prácticas actuales en el uso de las curvas de 
crecimiento y se discutirá las implicaciones que se espera se den en la implementación de los nuevas 
referencias. 

 
La Unidad de Nutrición de la OPS/OMS se complace en organizar este taller con el Instituto 

Nacional de Salud Pública de México como el anfitrión.  El taller se efectuará en 9-10 de diciembre del 
2004, en Cuernavaca, México. 
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OBJETIVOS 

Los objetivos de los dos días de reunión son:  

1. Discutir la necesidad de las nuevas referencias internacionales de crecimiento del niño y la 
planificación, diseño y metodología del Estudio Multi-centro sobre las Referencias del 
Crecimiento de la OMS; 

2. Revisar las prácticas actuales de las curvas de crecimiento en los países de las Américas para 
guiar el desarrollo del marco de adopción más adecuada; 

3. Discutir las implicaciones de implementación de las nuevas curvas de crecimiento del niño y 
identificar las recomendaciones para la implementación en los servicios de salud; y  

4. Elaborar los próximos pasos.    
 
 
PARTICIPACIÓN 

 Se espera la participación de aproximadamente 30 profesionales que representen a la Asociación 
de Pediatría, a los programas de Inmunización, salud materna infantil, y AIEPI, UNICEF, PMA, Banco 
Mundial y AID.  
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Referencias del crecimiento 1er conjunto: 
 
 
 
Referencias del crecimiento 2º conjunto: 

Peso para la edad, longitud (talla) para la 
edad, peso para la longitud (talla), perímetro 
cefálico para la edad e indicadores del 
desarrollo motor  
Perímetro braquial para la edad, pliegue 
cutáneo tricipital para la edad, pliegue 
cutáneo subescapular para la edad, e IMC 
para la edad 

Calendario de las nuevas referencias internacionales del crecimiento 

Referencias potenciales para 
el perímetro braquial y la 

velocidad del pliegue cutáneo 
para uso de investigaciones 

Normas de peso, longitud, perímetro 
cefálico y velocidad y referencias del 

desarrollo motor temporales para 
uso de investigaciones 

Referencias condicionales 
posibles para uso de las 

investigaciones 
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crecimiento 1er 
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Recomendación del Comité de 
Expertos OMS (noviembre de 1993)  

Resolución de la AMS 
(mayo de 1994) 


